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Lima, 1 2 ABR. 2016

VISTO, expediente N' MPT20'16 -EXf -0010292, el informe N' 006-2016-DRELM-
OGPEBTP-EEF y demás documentos adjuntos en catorce (14) folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciones Directorales Regionales Nros. 007936, 008188-
01s-DRELI\¡ de fecha 05 y 11 de noviembre del 2015, esta Sede Regional, reconoció

y acredltó a las lnstituciones Educativas clasificadas en la Etapa Macro Regional de
los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2015, a fin de continuar en la Elapa
Nacional de los citados Juegos;

Que, mediante lnforme N" 001 -201 6/l\4INEDUA/MGP/DIGEBRI/LFGTY, emitido
por el Coordinador Macroregional de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales

'15, informó que en las citadas Resoluciones, se ha omitido a la lnstitución Educativa
ridge" representante de ADECOPA, la misma ha clasificado en la categoría "C"

squet de varones;

Que, al respecto es de precisar, que la citada lnstitución ha sido registrada e
en el sistema del portal PerúEduca

Que, mediante lnforme N' 006-2016-DRELM-OGPEBTP-EEF del 07 de marzo
de 2016, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva
de esta Sede Regional, ha informado que es necesar¡o em¡t¡r el acto Resolutivo que
disponga la incorporación de la lnstitución Educativa "Cambridge" a la Delegación
Deportiva de Básquet reconocida por Resolución Directoral Regional N" 008188-2015-
DRELM;

Que, estando a lo opinado por la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
sica y Técnico Productiva de esta Sede Regional;

Contando con el visto de la Of¡cina de Gestión Pedagógica de Educación Básica
y Técnico Productiva y la Oficina de AsesorÍa Jurídica;

De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General N" 27444,
Reglamento de organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación,
aprobado por Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU y Manual de Operaciones de la
DRELM, aprobado por Resolución M¡nisterial N' 215-2015-MINEDU;



SE RESUELVE:

Artículo 1".- ¡NCORPORAR, a la lnstitución Educativa "Cambridge" en la
delegación deportiva de Básquet de varones categoría "C", reconocida por R.D.R. N'
008188-201S-DRELM, por la razones señaladas en la parte considerativa de la
presente Resolución.

Artículo 2o.- RECONOCER Y ACREDITAR a Ia lnstitución Educativa
"Cambridge" representante de ADECOPA, como clasificado para la Etapa Nacional
de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales del 2015, con los integrantes que a
continuación se indica:

Código: RDPMACROO 1 0800 Categoría "C"
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Artículo 3o.- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria notifique la presente Resolución a la Dirección de Educación Básica
Regular del Ministerio de Educación y a la l.E. "Cambridge".

Artículo 4".- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página
Web de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana:
www.drelm.gob.pe.
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